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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

           "Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
 Secretaría de Intendencia

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. La presente publicación es transcripción fiel
de los textos originales que pueden ser consultados en la Dirección
General de Despacho, dependiente de la Secretaría de Intendencia.
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Nº 139

Autoridades Municipales

Intendente Municipal:  Juan Rubén JURE
Secretario de Intendencia:  César Gustavo TORRES
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Carlos Ariel ORDOÑEZ
Secretario de Economía: Lic. Guillermo Gustavo MANA
Secretario de Desarrollo Humano:  Jorge Raúl MONTÓN
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Serv. Públicos:  Prof. Claudio Víctor

         MIRANDA
Secretario de Programación Comunitaria: Ing. Humberto A.BENEDETTO
Secretario de  Desarrollo Social:  Guillermo Luis AON
Fiscal Municipal: Dr. Hernán DI SANTO

Concejo Deliberante

Presidente:  Eduardo YUNI
Vicepresidente primero:  Carmen Lucía ALIBERTO
Vicepresidente segundo:  Guillermo Luis NATALI
Vicepresidente tercero:  Enrique Fernando NOVO
Vicepresidente cuarto: Eduardo Juan SCOPPA
Secretario:  Enrique F. MAGOIA

Tribunal de Cuentas

Presidente: Graciela GAUMET
Vocales: Antonio ALONSO;   Juan Carlos ANGELONI;
 Aroldo D.ARGUELLO

Defensor del Pueblo

Eduardo Julio MUGNAINI FIAD

Río Cuarto, 5 de octubre de 2009
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DECRETO Nº 1127/09
2 de octubre de 2009

ARTICULO 1º.-    CÚMPLASE lo ordenado por la Sra. Juez del Juzgado CC. de 2°
Nominación de esta ciudad Dra. Graciela del Carmen Filiberti en el Auto Interlocutorio
N° 318 de fecha 1 de octubre del 2009, a cuyo fin instrúyase a la Secretaria de
Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos para que se de cumplimiento a lo
ordenado.

ARTICULO 2º.-  Facúltase al Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públi-
cos para que proceda a dar cumplimiento efectivo a la demolición de las construc-
ciones, desmalezamiento, y cerramiento de los pozos ubicados en las manzanas 37,
38, 48, 50, 60 y 62 en lo individualizado como parcelas en el plano del complejo
denominado de la ex Oleaginosa confeccionado por la Subdirectora de Planeamiento
Urbano, arquitecta Mabel Carbonari, que se integra al presente decreto como Anexo
I, con cargo de costos al propietario.

ARTICULO 3º.-  Autorízase en cumplimiento de lo dispuesto en el art. anterior, la contra-
tación directa de los terceros interesados en efectuar la tarea ordenada por el Tribu-
nal, sin costo ni erogación para el Municipio.

ARTICULO 4º.-  Autorízase a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios
Públicos a proceder a la ocupación de los inmuebles señalados en el art. 2º, a los
fines de efectuar la demolición ordenada por el Tribunal actuante.

ARTICULO 5º.-  Dispónese la creación de una unidad ejecutora y de evaluación de las
tareas integradas por el Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públi-
cos, el Director de Bromatología, Zoonosis y Medio Ambiente y el Asesor Legal de
la Municipalidad de Río Cuarto.

ARTICULO 6º.-  Dispónese que a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras y
Servicios Públicos se confeccione el pliego de especificaciones técnicas  correspon-
diente a los fines de la ejecución de la demolición dispuesta por la Sra. Juez Graciela
Filiberto.

ARTICULO 7º.-  El presente decreto será refrendado por la totalidad de los Secretarios
del DEM.

ARTICULO 8º.-  Comuníquese del contenido del presente al Concejo Deliberante.
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IMPRESO EN IMPRENTA MUNICIPAL
DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO

Río Cuarto,  5 de octubre de 2009.

ARTICULO 9º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secretario de Economía;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales;

PROF. CLAUDIO V. MIRANDA; Secretario de Desarrollo Urbano, Obras y Servi-
cios Públicos; GUILLERMO LUIS AON; Secretario de Desarrollo Social; JORGE

RAUL MONTON; Secretario de Desarrollo Humano

FÉ DE ERRATAS: En el Boletín Oficial Municipal Nº 138, Septiembre de 2009 (II), Decreto N° 1090/
2009 de fecha 18 de Septiembre de 2009, Articulo 7°,  Página  6 «Donde dice ...Consejo
Económico y Social de Sevilla....debe decir....Consejo Económico y Social....»


